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27. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 

Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 

Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 

368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 

 
ARTÍCULO NUEVO: Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal.  Se 

entenderá como el conjunto de estrategias, proyectos y servicios que se conectan 

entre sí con el propósito de proteger y defender la fauna doméstica y silvestre del 

Distrito. Este sistema contará con la Ruta Única Informativa Interinstitucional que 

permita la articulación y el conocimiento de la ciudadanía de los servicios y 

programas en torno a la protección y bienestar animal desde las diferentes 

entidades incluyendo el sector de las localidades. 

 

Agradezco poner a consideración esta proposición.  

Cordialmente,  

 

 

 

ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 

Concejal de Bogotá     

Partido Alianza Verde  


